
Tiene la palabra el  señor Edil  Pablo
García.

 Preocupación por el mal estado en
que  se  encuentran  los  baños  del
Parque Rodó

EDIL  PABLO  GARCÍA. Muchas  gracias,
señor Presidente.

En  el  mismo  sentido  de  lo  que
planteaba la señora Edila  Ana Gabriela
Fernández, quiero plantear el problema
de  los  baños  en  el  Parque  Rodó,
situación  que  ya  planteé  en  el  2018,
pero lo quiero reiterar.

Hemos  recibido  decenas  de
denuncias,  que  hemos  constatado
nosotros  mismos  porque  llevamos  a
nuestros hijos al  Parque,  debido a que
los baños públicos se encuentran en un
estado calamitoso y lamentable.

Eso  se  puede  apreciar  cuando  los
baños están abierto, porque en muchas
ocasiones  están cerrados.  Por ejemplo,
el baño que está al lado de la piscina, de
tardecita,  se  cierra  con  la  excusa  del
vandalismo, creo yo, pero la gente que
va  a  hacer  actividad  física  no  tiene
dónde  ir  a  hacer  sus  necesidades.
Tienen un olor tremendo y en la mayoría
de los casos  no tienen agua ni  luz.  La
batería de baños que está ubicada en la
zona  de  la  pista  de  patín,  como  en  la
otra explanada, no tienen agua. 

En estos días de calor la gente acude
al  Parque,  y  cualquiera  de  nosotros
puede comprobar que los domingos de
tarde  se  llena  de  familias  y  que,  si  se
lastima  un  niño,  no hay  ni  una  canilla
con agua para lavarle la herida.

En el llamado a sala les hicimos saber
al Director General de Paseos Públicos y

al  señor  Intendente  de  esta  situación.
Pero está claro que el señor Intendente
no recorre el Parque Rodó los sábados
ni domingos de tarde. 

Queremos proponer que el Ejecutivo
Departamental  repare  las  dos  baterías
de baños  del  Parque  Rodó y  que sean
administradas  por  una  cooperativa
social de trabajo, mediante un convenio
con el MIDES, para que puedan estar en
condiciones  de  uso  para  todas  las
personas.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras se
envíe  al  Ejecutivo  Departamental,  a  la
Comisión de Obras y Servicios Públicos
de la Corporación y a la prensa.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará  los
trámites que usted ha solicitado, señor
Edil.


